
CONCURSO LITERARIO
Desde hace algunos afíos nuestro Centro de Lectura bajo el patrocinio dei

Ministerio de Información y Turismo, celebra un Concurso Literario con un
tema único dedicado a las rosas complemento del Concurso Exposición que en
primavera celebra cada aíio. Este, por su importancia, ha sido declarado de
Interés .Àrtí5tico Nacional desde 1955.

En aííos anteriores fué la Dirección General de Prensa la que ofreció ei
premío. Este año, por la nueva estructura del Ministerio, ha sido la Dirección
General de Información la que lo ha ofrecido.

El 10 de agosto se publicó la. coitvocatoria en esta kevista y en diversos
periódicos de España.

Terminado el plazo de admisión de trabajos el Presidente del Centro nom-
bró el Jurado el cual después del oportuno estudio de los recíbidos, se reunió.
v el veredicto dictado es eI contenido erï la siguiente:

ÀCTA

En la Ciudad de keus, a las veinte hozas del día catorce de octubre de mil
novecientos sesenta y tres, se han reunido en el Centro de Lectura 1os sefíores,,
Don Francísco Font de kubinat Santasusagna, Don Olegario Hu guet Ferré y
Don Jaime À guadé Sns, que constituyen el Jurado nombrado por el Presi-
dente del Centro de Lectura, para adjudicar el premio de CINCO MIL PESE-
TÀS ofrecido por Ia Dirección General de Información para el mejor trabajo
literario dedicado a las rosas, escrito en prosa o en verso, en lengua castellana
o catalana.

Después de examinar detenidamente los veíntidós trabajos presentados a
concurso, cuatro de e1ios se han declarado inaceptables por no tener la exten-
sión mínima exigida.

Siguiendo el sistema de eliminaciones sucesivas se ha llegado a la votación
fínal quedando empatados los trabajos números t3 y 16 que respectivamente os-
tentan los títulos y lemas siguientes: ROSES D.ÀMOk, Tres Poemas; y
GLOSSÀkI, Who loves not roses, knows not Beautys smile;... koses, all
roses, bloom • fort the souls delíght. —Rockwell—.

Vísto el resultado el Jurado ha acordado dividir el premio por igual entre
los dos trabajos indicados.

Y para que conste, se levanta Ia presente Àcta que firman los iniembro
del Jurado arriba expresados, en la fecha ut supra.

Francisco Font de kubinat Jaime Aguadé Sans Olegario Huguet

La presente Àcta ha sido entregada a esta Presidencia la cual y en presen-
cia del Jurado ha abierto las plicas correspondíentes & Ios trabajos premiados
que han resultado ser de D. Salvador Perarnau Canal, con domicilio en Rarn-
bla Montafía, 58, Barcelona (Guinardó) y D. José M.a Soler y Janer, licenciado
en Filosofía y Letras y domiciliado en la calle de Floridablanca, 123 de Barce-
lona, autores, respectivamente, de los trabajos números 13 y 16.

De todo lo cual da fé esta Presidencia, disponiendo el envio de esta Acta,
por cuadruplicado ejemplar, a la Direccíón General de Información y ordenan-
do que los textos de los trabajos premiados sean publícados en la kevista del
Centro de Lectura.

Reus a catorce de octubre de mil noveciento sesenta y tres. - E1 Presiden-
te del Centro de Lectura, Enrique Àguadé y Parés.
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